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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Partido de la Revolución Democrática, se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha dos de septiembre de dos mil diecinueve se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
el escrito de denuncia presentado por medio de correo electrónico, por Incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia, en contra del sujeto obligado denominado 
Partido de la Revolución Democrática, en el cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
El motivo de mi correo es para denunciar que el sujeto obligado: "Partido de la Revolución 
Democrática", no publica la fracción XIV del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia" (sic) 

11. Con fecha dos de s.eptiembre de dos mil diecinueve la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó. a la denuncia el número de expediente DIT 0850/2019 y, por razón 
de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos 
Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección General de Enlace), para los 
efectos del numeral Décimo Primero de los Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1547/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia, en virtud de que el escrito de mérito cumplió y 
con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley General, 83 de r 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal), y el 
numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha diez de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Partido de la Revolución 
Democrática, la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que rindiera su informe 

1 de 8 

~ 
~ 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Partido de la Revolución 
Democrática 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales Expediente: DIT 0850/2019 

justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el 
numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VI. Con fecha diez de septiembre de dos mil diecinueve, y con fundamento en lo 
dispuesto en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la Dirección 
General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia, utilizando la 
dirección electrónica señalada para oír y recibir notificaciones. 

VIl. Con fecha doce de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación , respuesta al informe justificado requerido 
al sujeto obligado por medio de la Unidad de Enlace, en la cual informa lo siguiente: 

[ .. . ] 

Respecto al expediente de denuncia por incumplimiento de Obligaciones de 
Transparencia DIT085012019, en el que se observa que el Partido de la Revolución 
Democrática no publica información que corresponde a la Fracción XIV del Artículo 70 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al respecto me 
permito informar que dicha fracción no es competencia de este instituto político, esto de 
acuerdo a la ¿MODIFICACIÓN a la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de 
transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, respecto de las 
oibligaciones de transparencia a cargo de los siguientes sujetos obligados.¿, en el Diario 
Oficial de la Federación DOF: 1310212019 
httpslldofgob.mxlnota_detalle.php?codigo=5550235&fecha=1310212019 Unidad de 
Transparencia del PRO" 

[ ... ] ~-· 
Al escrito de referencia, el Partido de la Revolución Democrática adjuntó la Tabla / 
de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos 
obligados del ámbito federal, respecto de las obligaciones de transparencia a carg 
de los siguientes sujetos obligados: 

• 
• 
• 
• 

Partido Acción Nacional 
Partido de la Revolución Democrática 
Partido del Trabajo 
Morena 

• 
• 
• 

Partido Revolucionario Institucional 
Partido Verde Ecologista de México 
Movimiento Ciudadano 

Misma que, se digitaliza a continuación para mayor referencia: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y resolver 
el presente asunto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6o. apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII 
y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, cuya última modificación se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, 
así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante correo electrónico, un escrito de 
denuncia en contra del Partido de la Revolución Democrática, por el presunto 
incumplimiento consistente en la omisión de la publicación de la fracción XIV, del 
artículo 70 de la Ley General, correspondiente a las convocatorias a concursos para 
ocupar cargos públicos y los resultados de los mismos. 

Una vez admitida la denuncia, se requirió al Partido de la Revolución Democrática 
para que, a manera de informe justificado, se pronunciara respecto de los hechos o 
motivos que dieron origen a la misma. 

Al respecto, medi~nte su informe justificado el sujeto obligado remitió, en formato pdf~. / 
la "MODIFICACION a la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia 
comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, respecto de las obligaciones de 
transparencia a cargo de los siguientes sujetos obligados" publicado en el Diario ~ 
Oficial de la Federación el trece de febrero de dos mil diecinueve, manifestando qué 
la fracción denunciada no es competencia de ese instituto político. · 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de 

4 de 8 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Partido de la Revolución 
Democrática 

Expediente: DIT 0850/2019 

la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, 
por el SIPOT, que constituye el instrumento informático con en el cual todos los sujetos 
obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, 
según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 

TERCERO. Como se señaló con anterioridad, el particular denunció la falta de 
publicación de la fracción XIV, del artículo 70 de la Ley General. Al respecto, cabe 
señalar que, conforme a lo establecido en el Acuerdo mediante el cual se aprueba la 
tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos 
obligados del ámbito federal, en términos del último párrafo del artículo 70 de la Ley 
General, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha trece de febrero de 
dos mil diecinueve, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales aprobó la modificación de la Tabla de aplicabilidad 
de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito 
federal, respecto de las obligaciones de transparencia a cargo del Partido de la 
Revolución Democrática, en los términos siguientes: 

[ ... ] 

X. PARTIDOS POLÍTICOS 

Clave 
Nombre del Sujeto Aplican No aplican 

Obligado 
1, 11 , 111 , IV, V, VI , IX, XI , XIII , VIl , VIII , X, 
XVI, XVII , XIX, XX, XXIII , XII , XIV, XV, 

1 [ ... ] \ 
De la imagen anterior, es posible advertir de entre las fracciones del artículo 70 de la ~ \ 
·Ley General que no resultan aplicables al sujeto obligado, se encuentra la relativa a \ 

Partido de la Revolución 
XXIV, XXV, XXVII , XXIX, XVIII, XXI , 

22340 
Democrática 

XXX, XXXII , XXXIII , XXXIV, XXII , XXVI , 
XXXV, XXXVI , XXXVII , XVIII , XXXI , 
XXXIX, XLI , XLII , XLIII , XXXVIII , XL, 
XLV, XLVI , XLVIII XLIV, XLVII 

la fracción XIV, correspondiente a las convocatorias a concursos para ocupar cargos IJ# 
públicos y los resultados de las mismas; misma que fue denunciada. A' 
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En esta tesitura, el incumplimiento denunciado por el particular sobre la falta de 
publicación de la fracción XIV, del artículo 70 de la Ley General, resu lta 
improcedente, ya que la misma no constituye obligación de transparencia a cargo del 
sujeto obligado, de conformidad con lo descrito anteriormente. 

En razón de lo anterior, la denuncia presentada en contra del Partido de la 
Revolución Democrática, se estima INFUNDADA en virtud de que, como se analizó 
en el cuerpo de la presente resolución, la fracción XIV del artículo 70 de la Ley General 
no es aplicable a dicho sujeto obligado, por lo que no resulta una obligación de 
transparencia, en términos de lo establecido en la Tabla de aplicabilidad de las 
obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal , 
publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha trece de febrero de dos mil 
diecinueve. 

Por lo expuesto y fundado: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara INFUNDADA la denuncia 
por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra del Partido 
de la Revolución Democrática, por lo que se ordena el cierre del expediente, en 
términos de lo referido en el considerando Tercero de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante~ e . 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denunci ~ 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 . 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos Organismos Electorales y 
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Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de Transparencia del 
sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al denunciante, en la 
dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo 
cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de ~a · 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacion 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,~ 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos y Josefina Román Vergara , en sesión 
celebrada el nueve de octubre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova 
Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

F 

Comisionado Presidente 

Comisionado Comisionada 
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jandro 
órdova Díaz 

Secretario Técnico del 
Pleno 

E,¡, foj• "'""''"d' • 1• co.ol"'ió" d' 1• d'"""''' DIT 085012019, •mitid• poc el Plooo del lo. tiMo N•cioool de T rno.p•coo: ~ ~ 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el nueve de octubre de dos mil diecinueve. ~. \\ 

1 
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